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17507 RESOLUCION de 26 de junio de 1987, de la Secreta
ria General Técnica, por la que se dJz publicidad ai
Convenio entre el Ministerio iJe Trabajo y S~ridad
Social y la Comunidad Autónonul de Cantabrla, pora
la coordinat:ión de la política de empleo.

• ~bi6ndosc su~to entre el Ministerio de Trabl\io y Seguridad
iocial Y~ Comumdad Autónoma ele Cantabria, un Convenio de
:olabo~ón para la ",,!,rdinación ele la política ele empleo, y en
:umplimicnto ele lo dispuesto en el Acuerdo ele la Comisión
)clcpda elel Gobicmo para Política Autonómica, adoptado en su
'cumón de 18 de junio ele 1985, proc:ecIc la publicación en el
dIoletln Oficial elel Estado» ele dicbo Convenio, que fisura como
IIICXO ele esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
En Madrid a 17 de junio ele 1987,
Reunidos el excelentísimo señor don Manuel Chaves González,

Ministro de Trabajo y Se8uridad Social Y el excelentísimo señOF
don Angel Di.. de Entresotos Micr, P1csielente de la Diputación
Reponlil ele Cantabria,

Actuando ambos en el ejercicio de sus cargos y en la representa
ción que ostentan, y reconociéndose recfprocamente la capacidad
de contratar y oblisándose en los términos ele este documento
manifiestan: '

al Que la confiJuración elel Estado ele las Autonomías que
diseña la ConstitUCIón obliga a una adccuacla coordinación y
colaboración entre el Gobierno de la Nación y la Diputación
Repona! ele Cantabria.
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b) Que tal coordinaci6n multa particulannente neceoarilHn
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo, estando ambos
poderes públicos ob1ipdol a practicar una politica orientada al
pleno empleo de acuerdo con el articulo 40 de la Constituci6n.

c) Que por ello resulta especia1mente positivo que el Gobierno
de la Naci6n y la Diputaci6n Resional de Cantabna colaboren en
la puesta en pr6ctica de las diferentes medidas de fomento del
empleo.

d) Que ambas partes coinciden en la mecesidad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de sus respectivas áreas de actuación».

e) Que tal nccctidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empleo de la Dil1utaci6n Resional de Cantabria resulten
coberentes con la pollnca de empleo del conjunto del Estado en
orden a lograr la mayor eficacia de ambas en la consecución de los
objetivos comunes.

f) Que el establecimiento de consultas periódicas entre la
Diputaetón Resional de Cantabria y el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Socia1 puede constituir un mecanismo id6neo, tanto para
examinar los contenidos y evaluar los resultados de las actuaciones
de fomento del empleo de la Diputaci6n Resional de Cantabria,
como para lograr la deseada coberencia antes indicada.

g) Que la celebraci6n periódica de Conferencias Sectoriales
sobre las materias que son objeto del presente Convenio pueden
contribuir también al examen y puesta en común de las medidas y
los resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autóno
mas.

h) Que el presente Convenio se firma al amparo de las
Nonnas siguientes:

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1985, por la que se fija el marco y las bases generales
para el establecimiento de Convenios de Colaboraci6n del INEM
con Comunidades Autónomas y otros Organismos del Estado para
la realizaci6n de obras y servietos por tra1>ajadores desempleados.

Real Decreto 2404/l98S, de 27 de dietembre, por el que se
dictan nonnas en relaci6n al Fondo Socia1 Europeo.

Orden del Miniaterio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1986, por la que se establecen diversos programas de
aporo a la creaci6n de emp'leo.

1) Que cualquier modificación de las antedichas nonnas y la
aparición de nuevas disposiciones, actuaciones o futuros traspasos
de competencias que afecten al presente Convenio podrá. dar lugar
a la modificación o ampliación del mismo, previas las delibera.:lo
nes oportunas de la Comisión de Coordinación establecida en este
Convenio.

j) Que en el año 1986 se firmó un Convenio entre el
Ministeno de Trabajo y Seguridad Social y la Diputación Resional
de Cantabria cuyos resultados en materia de fomento del empleo
y de formación profesional aconsejan la finna de un nuevo
Convenio para 1987 y 1988.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a
las siguientes cláusulas:

Primera-E! objeto del presente Convenio es la coordinación y
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia1 y la
Diputación Resional de Cantabria en el área de la poUtica de
empleo, estableciéndose los mecanismos adecuados para la formu
lación y ejecución conjunta de las actuaciones concretas de
fomento de empleo y fonnación profesional, con el fin de lograr la
mayor eficacia de las mismas, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Cantabria y comprende los aspectos siguientes:

1. La realización de obras y servicios de interés general
ejecutados por la Diputación Resional de Cantabria y financiados
por el INEM ylo la Diputación Resional, mediante la contratación
de trabajadores en desempleo.

2. La colaboración de ambas partes en la rresentación de
proyectos de empleo y de acciones formativas en e área del Fondo
Social Europeo, asi como en la ejecución y seguiIIÚento de los
programas, aprobados y cofinanciados por el Fondo Socia1 Euro
peo, que realice la Diputación Resional de Cantabria.

3. La colaboración de ambas partes en materias de cooperati
vismo y estadísticas. -

Segunda.-Se crea UlI&Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisi6n tendrá la siguiente composición:

Por parte de la Administración Central:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
Cantabria que la presidirá.

E! Director general de Empleo.
El Director general del INEM.
Por parte de la Diputación Resional de Cantabria:
El Consejero de la Presidencia.
E! Consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio e

Industria.

E! Consejero de Economla, Hacienda y Comercio.
Sus funetonos serán: E! examen, con carácter previo a su puesta

en pr6ctica, de la coherencia de las nuevas actuaciones de fomento
de empleo de la Diputación 1leKi0nal de Cantabria con la poUtica
de empleo del col\iunto del Estado; la coordinación entre las
diferentes medidas de fomento del empleo; la determinación de las
lineas generales de oolaboración establecidas en este Convenio, la
evaluación global del mismo, as! como su posible modificación.

Además de estas funcio..... la Comisión de Coordinación
estudiará nuevas fórmulas de colaboración entre ambas partes y, en
especial, en materias relacionadas con el fomento del empleo y la
formación oeul:'aci0nal y la coordinación de actuaciones derivadas
de los Convemos que se suscriban en el ámbito geográfico de lB
Comunidad Autónoma de Cantabria en materias relacionadas con
este Convenio.

En este sentido la Comisión establecerá los mecanismos adecua
dos para la celebración de consultas periódicas entre amba:
Administraciones sobre las materias que son obJeto del presentc
Convenio, asi como el funcionamiento de ComisIones Técnicas eI"
las que participen los Organismos encargados de la gestión direcu
de los programas objeto del Convenio.

La Comisión de Coordinación se reunirá, al menos, una vez a
año.

Tercera.-Para la difusión, ejecución y seguimiento de esl<
Convenio y para la resolución de las dudas que pudieran surgir er
la interpretación del mismo, se crea una Comisión Mixta dt
Seguimiento que estaráin~ por un representante de cada un,
de los miembros de la Conusión de Coordinaci6n, que por parte d.
la Administración Central estará configurada por un representant,
del Delegado del Gobierno, por el Director provincial de Trabajo
en representación del Director general de Empleo y el Directo
provincial del INEM.

La Comisión en sus reuniones se regirá por las normas dI
funcionamiento que se determinen por el Rqlamento correspon
diente.

La Comisión Mixta funcionará en pleno y en grupos de trabaje
el pleno de la Comisión Mixta se reunirá, por lo menos, dos vece
al año, una cada semestre natural. Los grupos de trabajo s
constituirán, para el estudio, aprobación y seguimiento de aspecte
concretos regulados en este Convenio.

A fin de que la Comisión de Coordinación pueda seguir
evaluar puntualmente el presente Convenio, la Comisión Mixt
establecerá los mecanismos adecuados que garanticen la inform¡
ción a los miembros de la Comisión de Coordinación de tod
cuanto se trate en sus plenos o en las sesiones de los grupos d
trabajo.

Cuarta.-La Comisión Mixta valorará el grado de difusión
..conocimiento, en el ámbito geográfico e institucional, de 1<
programas de fomento del empleo y de los planes fonnativos sobr
los que versa este Convenio, así como de otras medidas de 1
Administración Central o de la Diputación Resional de Cantab1"l
tendentes a mejorar las condiciones del mercado de trabaj,
proponien~~ en su caso, los mecanismos y medios que considel
más adecuaaos para su mayor difusión.

Ambas partes presentarán periódicamente a la Comisión Mixl
un balance que recoja la situación de las aociones previstas en k
cláusulas de este Convenio.

Quinta-En el lugar de realización de cada obra o aetuació
concreta se instalará un cartel normalizado en el que se indicar;
junto a la simbol. de ambas partes, la leyenda «ConvenJ
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social-Diputación Resional ,
Cantabri.,., el programa concreto de cada actuación, la denomino
ción de obra o del plan de actuación y su plazo de realización.

Sexta.-El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 ,
diciembre de 1988. En el caso de modificación de alguna de 1;
normas por las que se rige, a través de la Comisión de Coordin
ción, se introducirán las oportunas adaptaciones en las cláusul.
afectadas.

Clausulas referidas al INEM
Séptima,-La Comisión Mixta, a través del grupo de traba

creado al efecto, tras el estudio de las memorias 'l,ue sobre obras
servicios de interés general presente la Diputación Resional ,
Cantabria, para ser ejecutados en colaboración con el INE~
procederá a la aprobación de las obras objeto de subvención. I
base al acta levantada por la Comisión Mixta el Director gene,
dellNEM otorgará las cantidades que correspondan a las memori
aprobadas.

Estas obras y servicios versarán, l'fioritariamente, sobre aspe
tos relacionados con desarrollo agrarto, repoblación forestal, reh
bilitación de edificios, excavaciones, ttatamiento preventivo cont
incendios, estudios y seguimiento de la pesca en el litoral, estudi
y banco de datos sobre empleo y mercado de trabajo, estudio'
lDventarios de documentación histórica y cualquier atta actuar'
de interés general y social dentro de las competencias d
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17509

17508Comunidad'Autónoma de Cantabria. Todo ello d.ntro del martO
y las ba....stablecidas por la Ord.n de 21 de febrerode 1985 sobre
establecimi.nto d. Conv.nios d. colaboración .ntre .1 INEM,
Comunldad.s Autónomas y otros Orsanismos del Estado.

Las subvenciones previstas~ las contrataciones de trabaja·
dores desempleados para la realización de .stas obras y servicios se
acogerán a lo previsto en el Convenio que se suscriba entre el
INEM y la Diputación Regional de Cantabria.

Cláusulas referidas al Fondo Social Europeo, a la Orden de 21 de
febrero de 1986 y al Plan F/P

Octava.-Los mi.mbros de la Comisión Mixta d.berán ser
informados periódicamente del número de expedientes del conte·
'}ido. y de la situación d. los. mismos presentados, 'dentro d.1
amblto geográfico d. la ComUnidad Autónoma d. Cantabria a los
dif.rent.s r.rogramas .stablecidos.n la Ord.n de 21 d. f.brero d.
1986 (<<!lo .lín Oficial d.1 Estado» d.1 27).

Novena.-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de contratos en prácticas
.fectuados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de Cantabria acogi,!os a l!ls artlc'!1os 5 y 6 de la Orden del
Plan FIP. ASImIsmo la Diputactón RegIonal de Cantabria deberá
infonnar periódicamente de los contratos efectuados con arreglo a
los pr~mas que tenga establecidos anualmente.

Déclma.-Durante la vi¡encia de este Convenio se programarán
las acciones.q~e se~n prcci~s~ la formación de los trabajadores
de la Admlnlstracl6n Periférica del Estado y d. la Diputación
Regional de Cantabria en materia de Fondo Social Europeo.

Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las disponibili
dades presupuestarias del Ministerio de Trabaio y Seguridad Social.

Undtcima.-Establecidas las relaciones ó. la Administración
Espadola con .1 Fondo Social Europeo a través del Ministerio d.
Trabl\io y Seguri.dad Social .n vinud de lo dispuesto .n .1 Real
Decreto 2404i1985, ~ 27 de dici.!"bre y en las Decisiones del
Consejo d. la ComuDIdad EconóDllca Europea, esoecialm.nte en
los artlculos 2.2 y 3.1 de la Decisión 83/516, de 11 de octubre de
1983, es necesano garantizar que los proaramas que se presenten
para ser finan~~~S; .1 Fondo Social Europeo se adapten a las
ori.ntacion.s • de dicho Fondo y se inScriban .n .1 marco
de la poUtica de .mpleo 118Ci0nal. Todo .110 sin peljuicio de lo
dispu.sto .n el artlculo 3.2 de la mencionada Decisión 83/516
acerca de las acciones es~cas.

Por todo .110, la CoDUsión Mixta, a trav~ delll'UPO de trabl\io
creado al .fecto, estudiará los JlI'08IllDl1lS que se presenten para ser
financiados en 1988 por .1 Fondo Social Europeo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Cantabria. Una vez analjzados estos
proyectos, y .mitido dictam.n de la Comisión Mixta, serán
remitidos junto con .1 citado dictam.n a la Unidad Administra
dora del Fondo Social Europeo. Esta, si cumplen la normativa
vigente y las ori.ntaciones del Fondo Social Europeo, presentará
los programas ante las instancias competentes, infonnando previa
m.nte a la Diputación Re¡ional de Cantabria.

Una vez conocida por la Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo la decisión de la Comisión de la CEE en relaci6n
con los programaa d. la Comunidad Autónoma de Cantabria, se
dará traslado a MIl y a la Comisión Mixta.

Los representantes del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social
en esta Comisión serán periódicam.nte informados por la Dipu
tación Regional d. Cantabria del grado de .jecución de dichos
programas.

OtraJ cláusulas
Duodtcima.-La Dirección Generarl del INEM .nviará m.n

sualm.nte a la Diputación Regional d. Cantabria las estadísticas y
datos completos d. movimi.nto laboral registrados (a nive! nacio
nal, d. Comunidades Autónomas y Provincias) una vez consolida
dos 'j oficializados.

Con carácter g.neral ambas Administraciones se comprometen
a fkcilitar las infonnaciones solicitadas por la otra parte sobre
materias recogidas en .I'presente Convemo.

Decimotertera.-E1 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Y
la Diputación Regional de Cantabria colaborarán .n la realización
de estudios sobre .1 men:ado de trabl\io y las .structuras ocupacio
nal.s. A tal fin, se concretarán los proyectos a llevar a cabo.n 1987,
así como las aportaciones y financiactón de cada una de las partes.

Decimocuarta.-La Diputación R.gional de Cantabria se com
prom.te a estudiar la creación, en 1987, de un Fondo de Aval.s
~ .1 apoyo a cooperativas y trabl\iadores autónomos .n la fonna
Juridica que se considere oportuno. Asimismo, podrán acordarse
aetuaciol)es conjuntas .n materia de formación y promoción
COOperallva.

Madrid, 17 de junio d. 1987.-E1 Ministro de Trabaio y
~dad Social, Manu.1 Cbavez Gonzál.z.-El Presidente a. la
Diputaeión Regional d. Cantabria, Angel Dial de Entresotos Mier.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 27 de
mayo de 1987, de la Secretar(a General Técnica, por
la que se da publicidad al Convenio enlre el Mmisterio
de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalu
cía, para /a coordinación de la política de empleo.

Advertidos errores y omisión en el anexo remitido para su
publicación d. la R.solución de 27 d. mayo d. 1987, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad al Conve
nio entre .1 Minist.rio de Trabaio y Selluridad Social y la Junta de
Andalucía, p8!B la coordinación de IarpoUtica de empieo, ¡osena en
.1 «Boletín Oficial d.l Estado» núm.ro 153, d. 27 de junio de 1987
procede efectuar !as siguientes rectifieaciones: '

En la página 19470, cláusulas referidas a educación compensa
toria, Formación Profesional Ocupacional y calificación profesio
nal, 12, pnmer párrafo, Unea segunda, dice: «Empresas o Agrupa
CIones de Empresas basta 4.500 alumnos de .•.», debe decir:
«Empresas o Agrupacion.s de Empresas que basta 4500 alumoos
de o ••».

En la misma página, 14, linea tercera, dice: «del d.splazamiento
y el de manutención. Compensación económica a las Empresas ...»,
debe decir: «<!el d.splazamiento y .1 de manutención, y compensa
ción económica a las Empresas ...».

En la misma página, 16, lin.a séptima, dice: «Real Decreto
192/1984, d. 31 de octubre», debe decir: «Real Decreto 1992/1984,
de 31 d. octubre»_

Falta el anexo 1, debe decir:

«ANEXO I

C.ntrol d. la Janta d. AncIaIucla homolopdOl para Impartlr cursos
d. formaclén profesional ocupacional

Confonn. a lo previsto .n la cláusula vigésima setlunda d.l
Conv.mo, quedan homologados los Centros ó. FormaCIón Prof.·
sional, propiedad d. la Junta d. Andalucía .n las ramas, prof.sio
nes y especialidades que se recogen en el anexo 2 de la Resolución
de 12 d. noviembre de 1985, d.1a Secretaria Gen.ral Técnica, por
la que se da publicidad al Conv.nio .ntre .1 Minist.rio d. Trabajo
y Seguridad Social Yla Junta d. Andalucia, .n mat.ria de fom.nto
d.1 .mpleo (<<BoI'lin Oficial d.l Estado», de 29 de novi.mbre
d. 1985)_»

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 1 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e biformálica, por la
que se homologan un autómata programable y sus
perif~ricos especificos, fabricado por «Siemens. A. G.»,
en sus instalaciones ¡iuJustría/es ubicadas en Amberg,
República Federal Alemana.

Recibida .n la Dirección Gen.ral de Electrónica. Infonnática
la ~li~~tud presentada por cSiemens, Sociedad Anónima», COD
domICIlio social en calle Orcnse, número 2, municipio de Madrid,
provincia d. Madrid, para la homologación de un autómata
programable y sus perif&icos especlficos, fabricado por «Sie
meos, A. G .», en sus instalaciones industriales ubicadas en
Ambera, República Federal A1.mana;

R.sUltando que por .1 interesado se ba presentado la docum.n·
taeión .xigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que .1 Laboratorio de la Escu.la Técnica
SUpenor de Ingeni.ros Industriales de Madrid, mediante dictam.n
*nlCO C!'n clav. E~607441.~la Enti!lad colaboradora «Asisten·
C1ll Técnica Industrial, Soci Anómma Espadola», por certifi
cado d. clav.: IA-861236IM-4149, ban h.cho constar
respectivam.nt. que los modelos presentados cumpl.n todas las
especificacion.s actualm.nte establecidas por .1 R.al Decreto
2706/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección Gen.ral, d. acuerdo con lo establecido .n la
referida disposición, ha acordado homolOlllU: los citados productos,
con la contrasda de homologación GAP-llOO4, con fecba d.
caducidad d.1 dia I d. dici.mbre d. 1988, disponi6ndose asimismo
como feeha limite para que .1 interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad d. la producción antes del dia I d.
dici.mbre d. 1987, d.fini.ndo, por último, como caracteristicas
técnicas JlII1'!l cada marca y modelo homologado, las que se indican
a contmU8.Clón:


